
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION 5? 98.1.1.4 9210 o EE 

o o BR GA CARLOS ARÍZIGA 6. o o 
o , ERSNDANNES 00 CINORRIAS DE QUISO 0000013 

o | | . COMSZTDERAAO: 0 

pábison de mmenta de cepital y refacaa ds aetatatos de la capañía Ml 
e RARAS TUBÍIEO BUCOCAR EMIPMO CLA", otorgada anto el Motario Viglidino 
Quinto del caután Quito el 24 de octubre de 1994 juntamente esa la volisiitted 
para eu aprobación: 

QUE los Departamentos de Inspeoción y Control y Juridico de Coapañías l 
y de Valores, hen enitido informes favorables para sa aprobación; ; 

ES ejeruicio de yus atribuciones; E 

RESUELVE: 

o 

MREICELO PRIMERO.- MORCOAR al amante de espiral y la retoma de sstálncos. Bn 
de la compañía "COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A”. e de í 

, términos constantes de la referida escritura. o 

ARTICIO SESUNDO.- RISPORER que los Metarion Vigísino Quínte y guinte del. 2 
cantón Quite, tenen nota al margen de las matrices de la eseritara pública 
que »a aprueba y la de constitución, en su orden, del sontenido de la prsensta 01 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 4 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil dul unta Quite: 

inscriba la gerritura y esta Resolución, tome nota de tal inseripeión al 
margen de la emetitación, y síento en las copias das sasomos del emmplinients 
de lo dispuesto en aste artículo. : 

3 

MTICUIO CUARTO. - - IESPONNR que un extracto de la referida eneritura se publique, A 
por una vez, en uno de los periódicos de meyoz circulación en Quito. : .a 

ONIINZQUESE.- DADA y firaada en Quito, ha queda ici la pue 34 
e 9 JULI". shación bale - 022 IR 

del Registro Mercentas i roo Ro. 

seda al compámie a» a le ds 0. o e 

: puesto er Ta misma de conformidad z = eN 

=fA alo e rióecido en el Decreto 1d. 5 

: : de 14d Agusto de 1975, pa dira a 

Dx. 3ma Carias Arizaga Bono Pegistró Oficial 878 de ¿9 de 

  

Bgo:to dei mismo Año; 
   

      

    

TEL Rcter ar 7 
Dr. ¿Jutio Ceshr Marncida:           


